
Documento Embebido TAD 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 

Referencia: Documentación a presentar

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





PRESENTA COMENTARIOS SOBRE DOCUMENTO DE CONSULTA. -  


   


 


Al  


Señor Secretario de Tecnologías  


De la Información y las Comunicaciones 


Dr. Hector Huici 


S______________/______________D 


 


 


Ref.: Resolución 2018 - 4 – APN-STIYC#JGM. DOCUMENTO DE CONSULTA 


PÚBLICA COMUNICACIONES MÁQUINA A MÁQUINA (“M2M”) 


 


 


De mi mayor consideración: 


 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Secretario de 


Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en representación de Telefónica de 


Argentina S.A. (en adelante, “TASA”), conforme surge de la copia simple del poder que se 


acompaña al presente, el cual declaro bajo juramento es copia fiel de su original vigente, 


con domicilio real en Avenida Independencia 169, P.B. de la Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires, y constituyendo domicilio a los fines del presente en el mismo, en el marco de lo 


dispuesto por la Resolución 4 APN-STIYC#JGM /2018 (en adelante, la “Resolución”), a 


los efectos de manifestarles que: 


En el carácter invocado y siguiendo expresas 


instrucciones de mi mandante, remito adjunto al presente las opiniones y propuestas de 


TASA al Documento de Consulta Pública sobre Comunicación Máquina a Maquina 


Al respecto, cabe destacar que se advierte la 


incorporación en el documento de ciertos aportes que desde la Industria se realizaron en 


respuesta a la consulta instrumentada mediante Resolución Nro. 7-E/2017 (BO 12/5/17) 


del Ministerio de Comunicaciones, sobre Internet de las Cosas.  







Los parámetros incorporados resultan clarificadores 


respecto a la situación actual del ecosistema de IoT, por lo que consideramos poner 


énfasis en los siguientes puntos: 


“(…) la importancia de impulsar Internet de las Cosas, con particular foco en la industria 


de control de suministros domiciliarios, particularmente luz, agua y gas.”. 


“(…)  las políticas públicas deberían facilitar el desarrollo de los servicios IoT mediante 


incentivos como racionalización de la carga tributaria, líneas de financiación, incentivos a 


la investigación y desarrollo.”. 


“Que la asociación GSMA expresó que ningún modelo específico debería ser preferido o 


impuesto mediante acción regulatoria, en tanto todos los modelos alternativos para el 


desarrollo y la prestación de servicios de loT tienen méritos.”. 


“Que la GSMA, en sus estudios Economía Móvil América Latina y Caribe 2017 y 


Movilizando el Internet de las Cosas, concluye que la adopción de M2M y de IoT es todavía 


relativamente baja, aunque se espera que se conviertan en el motor de las mejoras en la 


eficiencia de las industrias de manufactura, logística y venta minorista (…)”. 


Ello, sin perjuicio de destacar que más allá de los puntos 


que tienen en común M2M y Iot y el mundo móvil celular no deben ser utilizados como 


meros sinónimos, cuestión que a lo largo de la presente Consulta Pública pareciera 


suceder, y que afecta directamente a la neutralidad tecnológica que debe imperar en este 


campo. 


Lo dicho no es menor si se tiene en cuenta que dicha 


cuestión podría además traer aparejada la proliferación de políticas regulatorias centradas 


únicamente en los dispositivos móviles, en detrimento de la cadena de valor de IoT, que 


resulta extraordinariamente más amplia y compleja que la industria móvil. 


Considerando que es intención de TASA la de continuar 


colaborando con todos los aportes que sean necesarios para el desarrollo y crecimiento 


de estos servicios,  


Es por ello que el presente documento tiene por objeto 


dar respuesta a los interrogantes surgidos de la Consulta instrumentada por Resolución, 


sobre “Condiciones de Acceso y Uso de Redes más beneficiosos (M2M)”, así como 


también, continuar brindando información y plantear necesidades del sector. 


Mi representante que el trabajo mancomunado entre el 


sector público y privado generará el desarrollo y el crecimiento de la economía necesarios 


para lograr el avance y perfeccionamiento de los servicios M2M. Para ello es vital que las 







políticas del Gobierno incentiven la inversión, mediante la constitución de líneas de 


financiación al sector privado. 


Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 


saludarlo a Ud. muy atentamente.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







PUNTOS DE CONSULTA PÚBLICA 


COMUNICACIONES MÁQUINA A MÁQUINA (“M2M”) 


 


A. Impacto Social y Económico 


1. ¿Cuál es su valoración sobre la situación actual de desarrollo de servicios de 


comunicaciones máquina a máquina, en adelante M2M, en Argentina? ¿Qué impacto 


tendrá el crecimiento de las conexiones M2M en los próximos 10 años? 2. ¿Cuál es la 


proporción actual de conexiones M2M respecto al total de conexiones de servicios 


móviles? ¿Considera que debería ser distinta? ¿Por qué? 3. ¿Considera que el Estado 


debe fomentar la inversión en el ecosistema de IoT y M2M? ¿Qué políticas o instrumentos 


podrían impulsar el logro de este objetivo? 4. ¿Considera que debería existir un 


tratamiento tributario diferencial para las conexiones M2M para acelerar su crecimiento? 


¿Por qué? ¿Qué medidas concretas adoptaría? 5. ¿Cuál es el impacto que tiene M2M y 


las soluciones de medición inteligente en el desarrollo de la economía? ¿Qué ventajas 


representan estos sistemas para los consumidores y la productividad de la economía?  


 


En Argentina el desarrollo de los servicios M2M se encuentra en una etapa inicial y en 


progreso. Hay muchos sectores que pueden beneficiarse ampliamente con la 


implementación de  las soluciones IoT, por ejemplo en (i) salud, mediante la ejecución de 


programas preventivos y alertas sanitarias; (ii) seguridad, mediante sistemas de seguridad 


en el transporte (localización por GPS); (iii) movilidad mediante el desarrollo de sistemas 


de transporte sostenibles, seguros e interconectados - que integran colectivos, trenes y 


subte,  - con información en tiempo real para los usuarios-; (iv) agro-ganadería, mediante 


el uso de sistemas de riego inteligente; (v) medio ambiente mediante la implementación 


de redes inteligentes para suministro de energía, monitoreo y control de contaminación, 


lluvias, aplicaciones para reutilización y reciclaje de recursos y (vi) Gobierno (e-Gov) 


mediante el desarrollo de sistemas de atención y comunicación con el ciudadano. 


En los próximos años el desarrollo tecnológico masificara las conexiones M2M y en 


particular las de IoT, a todos los sectores de la sociedad. 


Según GSMA Intelligence las conexiones IoT en América Latina, en el 2017 fueron de 0,4 


billones para el año 2025 estima que alcanzaran 1,3 billones creciendo exponencialmente 







un 325 %, y a nivel mundial aumentará más de tres veces ya que en el 2017 fue de 7,5 


billones y para el 2025 alcanzaría 25,1 billones (Report Mobile World Congress 2018)1.  


IoT se encuentra todavía en su etapa inicial, pero se perfila a ser la mayor fuente de 


crecimiento de conexiones en el futuro ya que se conectarán hogares inteligentes, 


ciudades, edificios y empresas, por eso, y todo lo expuesto, es necesario fomentar la 


construcción de un ambiente favorable para su desarrollo y esto es posible mediante; (a) 


la adopción de niveles de regulación que fomenten el desarrollo del mercado nacional, 


atraiga a inversores y que no intervenga, ex ante (b) el marco regulatorio debe favorecer  


la seguridad jurídica y la neutralidad tecnológica  y debe ser  capaz de atraer inversiones 


(c) Implementación de líneas financiación a empresas para la adecuación de sus 


estructuras orientadas hacia el desarrollo de las nuevas tecnologías y la producción de 


soluciones integradas, así como realizar desarrollos de proyectos mediante el trabajo 


mancomunado entre el Sector Público y Privado; (d) incentivo a la Investigación y el 


Desarrollo; (e) la adopción de una política tributaria adecuada a las iniciativas de 


innovación, que viabilice nuevos modelos de negocio. Reconocemos que la actual gestión 


ya ha hecho un esfuerzo, con la baja de tasas arancelarias para la importación de equipos 


electrónicos, pero no es suficiente ya que a nivel Industria sería un gran avance obtener 


una exención del pago de la Tasa Radioeléctrica (Res 10/95 y complementarias) para los 


servicios de M2M e IoT, que hoy asciende al 3,57% sobre los ingresos. Los recargos 


impositivos sobre los servicios celulares son elevados comparados con la región y 


exorbitantes con los de los países desarrollados esta situación no estimula el desarrollo 


de este tipo de servicios. Además hay que tener en consideración que el tema tributario 


es un tema central para organismos internacionales como la OCDE  


Por todo lo expuesto manifestamos que los servicios M2M pueden proporcionar la 


adopción de infraestructuras, plataformas y servicios inteligentes, contribuyendo con la 


sostenibilidad económica, social y ambiental del país. A nivel general, el desarrollo del 


ecosistema IoT facilitará y logrará que los servicios urbanos sean más eficientes, 


mejorando la calidad de vida de los ciudadanos. 


 


 


B. Espectro Radioeléctrico  


                                                             
1 https://www.gsma.com/mobileeconomy/wp-content/uploads/2018/05/The-Mobile-Economy-2018.pdf 







1. ¿Cuál es el ancho de banda mínimo que considera necesario para poder brindar 


servicios M2M? ¿Qué cantidad de espectro debería destinarse a este uso? Por favor, 


justifique su respuesta con ejemplos de soluciones IoT. 2. ¿Debería existir un rango de 


espectro radioeléctrico atribuido a M2M? ¿Qué bandas de frecuencia recomendaría? 


¿Para qué tipo de servicios (conexiones críticas o conexiones masivas) son más 


adecuadas esas bandas? 3. ¿Cómo considera que deberían atribuirse estas bandas? Por 


ejemplo, para uso exclusivo o bajo la modalidad de uso compartido. 


 


Conforme el alcance de las aplicaciones IoT se torna masivo, con multiplicidad de actores, 


variado en términos de sectores de la economía, y con un ecosistema diverso en materia 


de dispositivos, es prudente señalar la necesidad de un marco normativo basado en 


principios generales y directrices comunes a cada sector. Evitando así una regulación 


pormenorizada que resulte en condicionamientos para el desarrollo de los servicios 


IoT/M2M y la innovación en los diferentes ámbitos de la industria.  


En el mediano plazo, el espectro es capaz de hacer frente a la demanda de servicios M2M 


y los requisitos del mercado. En el momento que se necesite mayor espectro, debe 


identificarse a través de procedimientos bien establecidos. El principio de neutralidad del 


servicio y la tecnología debe prevalecer  


Entre los principios generales que sugerimos abordar se hallan los de: seguridad, 


privacidad, interoperabilidad, estándares y aspectos jurídicos. Todos ellos contemplados 


en el documento de consulta que esa Secretaría integra a través del Anexo a la 


Resolución.  


No obstante, cuando se plantean los interrogantes particulares referidos al espectro 


radioeléctrico, sostenemos que sólo debería considerar cuestiones generales como:  


 Promover una armonización regional y global. 


 Disponibilidad de espectro licenciado y no licenciado para la industria, donde la 


banda pueda ser libremente elegida por el prestador autorizado y que no sea 


asignado específicamente para estos servicios. De esta forma, se logrará obtener 


una gestión más eficiente en términos técnicos, comerciales y operativos.  


 Exención al pago de tasas radioeléctricas (para promover la evolución de los 


ecosistemas). 


 Velar por la protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 


cualquier otra estación de radiocomunicación, especialmente en aquellos casos 


con modelos de negocio que tienen como requisito una garantía de mayor de 







confiabilidad y disponibilidad. Con ello se infiere la necesidad de coordinación 


eventual del regulador y el dictado de pautas técnicas que tengan por objeto evitar 


la incidencia de interferencias perjudiciales entre los sistemas que operen 


frecuencias de uso licenciado (autorizaciones con carácter primario y secundario) 


y no licenciado. 


Es importante señalar que, dada la naturaleza de los servicios IoT/M2M, no se recomienda 


la aplicación estricta de la regulación heredada sobre los servicios móviles de voz, a fin 


de eludir barreras regulatorias que inhiban el desarrollo de los servicios. 


En aras de que el Estado logre el fomento de estos servicios, es precisa la mínima 


intervención normativa, haciendo que primen estándares abiertos globales de 


interoperabilidad. 


Todo lo ya expuesto deberá ser incluido en la urgente necesidad del desarrollo, de un 


“Plan de Espectro” de largo plazo. 


 


C. Interconexión y Roaming  


1. ¿Se deberían definir diferentes condiciones técnicas, económicas y de calidad de 


servicio para la interconexión de servicios M2M? En caso afirmativo, ¿cuáles y por qué? 


2. ¿Cuál es su opinión respecto al establecimiento de cargos diferenciados de 


interconexión para tráfico M2M? Por favor, desarrolle y justifique su respuesta. 3. 


¿Considera que debería existir una política de roaming nacional diferenciada para M2M? 


En dicho sentido, ¿considera que debería existir un precio diferencial de roaming nacional 


para M2M? ¿Cuál sería el impacto de dichas políticas? Por favor, desarrolle y justifique 


su respuesta. 4. ¿Considera que debería existir una política específica de roaming 


internacional para las conexiones M2M? En caso afirmativo, ¿cuál debería ser esa 


política? Por favor, explique su respuesta. 


 


Basados en los diferentes casos de uso hoy conocidos, y los próximos a desarrollarse, 


seguramente será imprescindible segmentar calidades de servicio, condiciones 


económicas y técnicas que surgirán naturalmente entre los diversos modelos.  Como por 


ejemplo, pueden existir casos de uso que requerirán distintas combinaciones de los 


siguientes atributos: capacidad, latencia y calidad de servicio.   


Además de una segmentación necesaria, mis representadas creen que se deberá tener 


en cuenta la importancia de que los dispositivos de IoT cuenten con estándares técnicos 


comunes e interoperables, alineados a dichos atributos mencionados, para que 







interactúen tanto en los mercados regionales o globales produciendo economías de 


escala significativas.    


      Asimismo, el establecimiento de cargos diferenciados de interconexión para tráfico M2M 


podría ser relevante en aquellos casos en donde se realice un uso intensivo de la red 


basado en datos. 


      El roaming es una solución generalizada que es clave para tomar impulso en los mercados 


de IoT y M2M.  Ambas tecnologías se encuentran actualmente en una dinámica comercial 


global muy positiva que no se podría perder, especialmente como resultado de una 


intervención reguladora demasiado temprana.   No obstante, señalamos la importancia de 


una política de roaming que asegure que las distintas combinaciones de atributos 


anteriormente descriptos serán respetadas y cumplirán con dichos parámetros para los 


casos de uso que así lo requieran tanto para las políticas de roaming nacionales como 


internacionales.   


Tanto IoT como M2M son mercados globales por naturaleza, no existiendo límites 


geográficos en el mercado, por lo cual aparecerá un problema de jurisdicción 


reglamentaria debido a la ausencia de un regulador global.  Por lo tanto, se desea una 


mejor coordinación mundial entre los responsables políticos.     


 El roaming debe ser tratado entre operadores mediante acuerdos y negociaciones 


comerciales bilaterales.  Actualmente, el aprovisionamiento se basa en negociaciones 


comerciales bilaterales acordadas en todo el mundo.  Se debe garantizar la reciprocidad 


entre los jugadores para mantener la igualdad de condiciones. 


 


D. Seguridad y Privacidad de Datos  


 1. ¿Considera que existen aspectos técnicos y/o regulatorios, tal como el Mobile Network 


Code (MNC) o eSIM (embedded SIM), que constituyen un obstáculo o ventaja para el 


desarrollo de servicios M2M? ¿Por qué? ¿Deberían adoptarse medidas especiales en 


materia de seguridad y privacidad de datos? En caso afirmativo, ¿cuáles y por qué? 2. 


Además del cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos 


personales ¿Cómo deberían los prestadores de servicios M2M garantizar la protección de 


la privacidad de los datos de los usuarios? ¿Qué medidas regulatorias deberían 


adoptarse? 


 







TASA entiende que en relación a la Seguridad de M2M, debe hacerse énfasis en aplicar 


principios tales como “privacy by design”, “privacy by default” y “accountability” o 


“responsabilidad demostrada”. 


Dichos principios implican el desarrollo de medidas tecnológicas, operativas y 


organizativas apropiadas a fin de garantizar la privacidad y seguridad de la información y 


los datos personales en tratamiento. 


El desarrollo de servicios M2M, nos plantea y enfrenta con desafíos inconmensurables 


desde lo técnico y lo legal, por ello entendemos que el contexto normativo no debe resultar 


rígido, sino que debe propiciar la posibilidad de una aplicación dinámica que se encuentre 


a la altura de los avances tecnológicos.  


En dicho contexto, se observa que la legislación nacional en materia de protección de 


datos personales recoge estos principios y criterios de actuación. Así, la Agencia de 


Acceso a la Información Pública ha dictado una serie normativas en tal sentido, tales como 


la Resolución 47/2018, que aprueba las “Medidas de Seguridad recomendadas para el 


tratamiento y conservación de los datos personales en medios no informatizados e 


informatizados”, o la Resolución 159/2018 que establece lineamientos para el 


establecimiento de normas corporativas vinculantes. 


En idéntico orden de ideas, se sitúa el Proyecto de ley de Protección de Datos Personales 


presentado ante el Congreso de la Nación el 19 de septiembre de 2018, que recoge el 


espíritu del Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea que, a su 


vez, prevé específicamente la aplicación de estos principios rectores. 


Por lo que, teniendo en consideración lo expuesto precedentemente, consideramos que 


las innovaciones tecnológicas deben aplicar obligatoriamente medidas técnicas y 


organizativas apropiadas, tanto con anterioridad como durante el tratamiento de datos, a 


fin de cumplir con los principios y los derechos de los titulares de los datos personales, a 


través de los mencionados principios de protección desde el diseño y por defecto. 


 


E. Comunicaciones M2M y Mediciones Inteligentes  


 1. ¿Existen barreras de entrada o dificultades regulatorias para el desarrollo de 


aplicaciones y servicios de IoT y M2M, como Smart Metering y Smart Grid? En caso 


afirmativo, ¿cuáles? 2. ¿Qué medidas deberían adoptar los prestadores de servicios M2M 


para garantizar un nivel de seguridad adecuado y minimizar el impacto de incidentes de 


seguridad en los usuarios y redes interconectados? 3. ¿Sin perjuicio de lo establecido por 


el artículo 44 de la Ley 27.078, ¿debería adoptarse alguna medida tendiente a garantizar 







la interoperabilidad de conexiones M2M para desarrollar el ecosistema de aplicaciones y 


servicios IoT? En caso afirmativo, ¿qué medida propondría y cuál sería su impacto? 4. 


¿Qué medidas regulatorias podrían adoptarse para promover el desarrollo de servicios 


M2M relacionados con servicios y soluciones Smart Metering y Smart Grid? 


 


Al encontrarnos ante servicios que están en pleno desarrollo hay que tener en cuenta 


estándares de naturaleza global de los servicios de IoT que fomenten la interoperabilidad 


y la ampliación de los servicios 


En este sentido, se recomienda que para garantizar la interoperabilidad de conexiones 


IoT/M2M no se deberían usar tecnologías que estén dadas de baja o próximas a darse de 


baja, creemos conveniente utilizar la red móvil 4g. 


Considerando el despliegue de las nuevas tecnologías de Smart Metering, el crecimiento 


de dispositivos IoT será exponencial en los próximos años, lo que incrementará 


considerablemente la necesidad de numeración móvil. Creemos necesario analizar la 


posibilidad de desarrollar una numeración móvil ad hoc para las soluciones IoT / M2M, 


como fue la solución que se dio en Europa para evitar una limitante en el desarrollo de 


estas nuevas tecnologías. 


Resulta oportuno mencionar que existen dos tecnologías dedicadas e ideadas para 


soluciones M2M-IoT sobre la red 4G, denominadas Long Term Evolution for Machines 


(LTE-M) y Narrow Band IoT (NB-IoT). LTE-M y NB-IoT ya fueron implementadas en países 


como: Estados Unidos, Canadá, Brasil, España, Australia, China, Rusia, Francia, Italia 


(entre otros) y son beneficiosas para el desarrollo de este tipo de servicios. 


Como ya lo manifestamos en el resto del documento consideramos que no es necesario 


establecer una regulación específica para servicios y modelos de negocio M2M / IoT. Por 


lo tanto, recomendamos evitar, realizar la adopción anticipada o excesiva de normas 


específicas.  


Tanto IoT como M2M son mercados globales por naturaleza y es difícil adaptarlos, desde 


una perspectiva administrativa hasta una regulación a nivel específico. Como no hay 


límites geográficos en el mercado de IoT y M2M, aparecerá un problema de jurisdicción 


reglamentaria debido a la ausencia de un regulador global. Por lo tanto, lo recomendable 


serían políticas públicas que se puedan coordinar a nivel mundial).  
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